
1 

• Los representantes de las casillas permitieron el acceso 
a la misma, a personas o para ser mas específicos a 
Representantes de Partidos Políticos que portaban 
propaganda a favor de su Partido Político. 

Algunos de los Representantes de Partidos Políticos portaban propaganda a 
favor del PAN, tal como pulseras, en las cuales se distinguían los colores 
emblemáticos de dicho partido, además del escudo e inclinación o apoyo a 
individuo/s que estaban sometido/s a votación. 

• Los Representantes de Partidos Políticos/Observadores 
del PRI tenían preferencia durante la jornada, al 
contar con una mesa a las afueras de la casilla que 
atendía a los votantes de los apellidos de la A a la F 

• Calidad del puesto de votación. 

Un puesto de votación es adecuado para votar cuando cuenta con las 
condiciones logísticas (sitio cerrado, iluminación, espacio y ventilación 
suficiente) y de seguridad necesarias para garantizar unas elecciones libres y 
transparentes donde cada individuo pueda ejercer su derecho al voto de manera 
cómoda, libre y secreta y este sitio NO lo permite, ya que el puesto es pequeño 
para la cantidad de votantes que acuden y estos se encuentran expuestos 
directamente al sol al momento de hacer fila y esperar su respectivo turno, 
además el sitio no cuenta con la suficiente señalización dentro del puesto de 
votación ni los suficientes guías por parte de las autoridades para orientar al 
votante y hacer una jornada ágil y cómoda para todos. 

Por medio del presente escrito, me dirijo a usted LIC. IRMA ROMERO 
NAVARRO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 11 CONSEJO DISTRITAL EN EL 
ESTADO DE JALISCO, a presentarle mi reporte sobre la vigilancia que realice 
como Observador Electoral de la jornada celebrada el pasado 01 de Julio de 
2018 en la sección 1378 (81 C11 C2, C3): 

REPORTE SOBRE LA VIGILANCIA DE LA JORNADA ELECTORAL 
CELEBRADA EL 01 DE JULIO DE 2018 EN CALLE EDUARDO RUIZ, 
NÚMERO 1070, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 44760, 
GUADALAJARA, JALISCO, JARDÍN DE NIÑOS LEÓN FELIPE NÚMERO 39 
TURNO MATUTINO Y JESÚS GONZÁLEZ GALLO NÚMERO 330 TURNO 
VESPERTINO ENTRE PUERTO MELAQUE Y JUAN A MATEOS SECCIÓN: 
1378 (B, C1, C2, C3). 

JUEVES 05 DE JULIO DE 2018 
GUADALAJARA, JAL. 



Es lamentable que a pesar de que las y los ciudadanos seamos participantes y 
actores clave en este proceso electoral y en mi caso contemos con nuestra 
acreditación de observador electoral, tomemos un curso de capacitación, acudamos 
a juntas, nos organicemos y estudiemos para desempeñar nuestra tarea al máximo 
en ese día tan esperado, el personal de la jornada electoral no, nos tome en serio o 
sin embargo no tenga el conocimiento de nuestra participación. En esta sección o 
ubicación, los representantes de los partidos políticos eran la PRIORIDAD a pesar 
de que INTERFIRIERÓN Y OBSTACULIZARÓN el proceso electoral, ellos se 
encontraban atrás de los integrantes de las mesas directivas, a los lados, en frente 
de los mismos, obstaculizando en todo momento la entrada a las casillas a los 
votantes, a pesar de que se encontraban en situación de discapacidad o eran 
personas de la tercera edad ellos no se movían en lo absoluto, llegaban votantes y 
para ingresar a la mesa directiva, tenían que estar "esquivándolos" o literalmente 
"pasar arriba de ellos" para ejercer su derecho al voto. Tuve dificultades al momento 
de observar en esta sección, ya que no se contaba con espacio suficiente para 

V. DIFICULTADES PARA OBSERVAR. 

Al momento de realizar la vigilancia en dicha sección, me percate que llegaron 
personas de la tercera edad y por la falta de guías para orientar al votante y de la 
insuficiente señalización que había, los "traían de un lado al otro", además 9e que 
los presidentes de casillas, no estaban al pendiente de lo que sucedía, ya que los 
ponían a hacer fila y esperar turno bajo el sol, aun cuando ellos pueden pasa~ sin la 
necesidad de hacer fila. Y respecto a las personas en situación de discapacidad, no 
se cuenta con el espacio suficiente y lo mas importante NO SE RESPETA I para 
que ellos puedan tener un acceso a ejercer su derecho, en el siguiente punto me 
permito a detallar esa cuestión mas a fondo. 

IV. No se garantiza la inclusión a personas de la tercera 
edad o en situación de discapacidad. 

Desde que inicio la jornada electoral, este emblemático partido se encontraba a las 
fueras de dicha casilla, llegaban los votantes y aprovechándose de que no sabían 
a donde dirigirse o a cual casilla pertenecían, les tomaban las INE y muy =r= a 
ellas los acompañaban a la mesa directiva a la cual tenían que acudir. Estos mismos 
por la tarde, antes de finalizar la jornada, emitían comentarios sarcásticos y de burla 
entre ellos mismos respecto a "¿ Quién piensas que va ganar?" a lo que uno de 
ellos respondió "El Bronco", "ya pá que les moche /as manos" para finalizar 
burlándose y decir que el "Ceneyin" debía ganar, a pesar de que había varios 
votantes ejerciendo su derecho en ese momento y seguían llegando mas y mas. 

posteriormente acompañarlos a la mesas directivas, 
además emitían comentarios sarcásticos y de burla a 
Partidos Políticos contrarios al momento de que los 
votantes se encontraban ejerciendo su derecho al voto. 



ATENTAMENTE 

AN MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

JUEVES 05 DE JULIO DE 2018. 

poder vigilar, a pesar de que la encargada del INE (La cual portaba chaleco rosa 
con el logo) les facilitaba mas y mas sillas para que los Representantes de Partidos 
Políticos estuvieran mas cómodos y con ello reduciendo el poco o casi nada de 
espacio que había. 



El personal tenia el conocimiento de la participación de observadores. En esta 
sección o ubicación, los representantes de los partidos políticos no 
INTERFIRIERÓN ni OBSTACULIZARÓN el proceso electoral, ellos se encontraban 
en una área asignada, dejando un espacio perfecto para que los integrantes de las 
mesas directivas pudieran realizar sus tareas como debía ser. 

JI/. VENTAJAS PARA OBSERVAR. 

Al momento de realizar la vigilancia en dicha sección, me percate que llegaron 
personas de la tercera edad y en situación de discapacidad, a los cuales en efecto 
se les garantizo la inclusión y se les atendía preferencialmente sin la necesidad de 
hacer fila. 

//. Se garantizó la inclusión a personas de la tercera edad 
o en situación de discapacidad. 

Un puesto de votación es adecuado para votar cuando cuenta con las condiciones 
logísticas (sitio cerrado, iluminación, espacio y ventilación suficiente) y de seguridad 
necesarias para garantizar unas elecciones libres y transparentes donde cada 
individuo pueda ejercer su derecho al voto de manera cómoda, libre y secreta y este 
sitio SI lo permite, ya que el puesto es proporcional para la cantidad de votantes que 
acuden y existe la suficiente señalización dentro del puesto de votación, cabe 
señalar que había un guía el cual se encontraba en situación de la tercera edad, el 
cual orientaba al votante haciendo una jornada ágil y cómoda para todos. 

l. Calidad del puesto de votación. 

Por medio del presente escrito, me dirijo a usted LIC. IRMA ROMERO NAVARRO, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 11 CONSEJO DISTRITAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO, a presentarle mi reporte sobre la vigilancia que realice como Observador 
Electoral de la jornada celebrada el pasado 01 de Julio de 2018 en la sección 1375 
(B1,C1): 

REPORTE SOBRE LA VIGILANCIA DE LA JORNADA ELECTORAL 
CELEBRADA EL 01 DE JULIO DE 2018 EN CALLE GAZA, NÚMERO 1036, 
COLONIA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 44760, GUADALAJARA, 
JALISCO, ESCUELA PRIMARIA URBANA JOSÉ PARRES ARIAS, NÚMERO 172 
TURNO MATUTINO Y NÚMERO 242 TURNO VESPERTINO, ENTRE PUERTO 
MELAQUE Y RAFAEL ZAYAS ENRÍQUEZ, SECCIÓN: 1375 (B1,C1). 

JUEVES 05 DE JULIO DE 2018 
GUADALAJARA, JAL. 



ATENTAMENTE 

MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

JUEVES 05 DE JULIO DE 2018. 



El personal tenia el conocimiento de la participación de observadores. En esta 
sección o ubicación, los representantes de los partidos políticos no 
INTERFIRIERÓN ni OBSTACULIZARÓN el proceso electoral, ellos se encontraban 
en una área asignada literalmente a las orillas de la cochera, dejando un espacio 
perfecto para que los integrantes de las mesas directivas pudieran realizar sus 
tareas como debía ser. 

111. VENTAJAS PARA OBSERVAR. 

Al momento de realizar la vigilancia en dicha sección, me percate que no llegaron 
personas de la tercera edad y/o en situación de discapacidad, sin embargo a pesar 
de que el lugar era muy pequeño se les garantizo la inclusión, ya que tenían todo el 
cancel abierto y las mamparas listas por si es que alguien viniera y ocupara hacer 
uso de ellas. 

//. Se garantizó la inclusión a personas de la tercera edad 
o en situación de discapacidad. 

Un puesto de votación es adecuado para votar cuando cuenta con las condiciones 
logísticas (sitio cerrado, iluminación, espacio y ventilación suficiente) y de seguridad 
necesarias para garantizar unas elecciones libres y transparentes donde cada 
individuo pueda ejercer su derecho al voto de manera cómoda, libre y secreta y este 
sitio SI lo permite, ya que el puesto es proporcional para la cantidad de votantes que 
acuden y existe la adecuada señalización dentro del puesto de votación, cabe 
señalar que no había un guía y por tal motivo no había quien orientaba al votante a 
pesar de que llegaban algunos molestos, ya que al parecer se dirigían a la sección 
que les aparecía en su INE y no era esa su casilla. 

l. Calidad del puesto de votación. 

Por medio del presente escrito, me dirijo a usted LIC. IRMA ROMERO NAVARRO, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 11 CONSEJO DISTRITAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO, a presentarle mi reporte sobre la vigilancia que realice como Observador 
Electoral de la jornada celebrada el pasado 01 de Julio de 2018 en la sección 137 4 
{.Q!}: 

REPORTE SOBRE LA VIGILANCIA DE LA JORNADA ELECTORAL 
CELEBRADA EL 01 DE JULIO DE 2018 EN CALLE GAZA, NÚMERO 1037, 
COLONIA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 44760, GUADALAJARA, 
JALISCO, DOMICILIO PARTICULAR, ENTRE PUERTO MELAQUE Y GENARO 
GARCÍA, SECCIÓN: 1374 (C1). 

JUEVES 05 DE JULIO DE 2018 
GUADALAJARA, JAL. 



ANUELMAR~NE HERNÁNDEZ 
JUEVES 05 DE JULIO DE 2018. 



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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